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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas

económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la financiación de los gastos de ejecución de los programas

artísticos que conforman el proyecto de innovación «innov@ARTS», dirigidas a los centros educativos de titularidad

pública distinta de la Generalitat o de titularidad privada, sostenidos con fondos públicos.

 

La presencia de la educación artística en el contexto de la educación formal garantiza el cumplimiento del derecho

a la educación y a la participación en la cultura, fomenta el desarrollo de las capacidades individuales a través de procesos

de creación artística y, también, el conocimiento de la diversidad cultural. Estos objetivos están presentes en la hoja de ruta

para la educación artística que ya en 2006 la UNESCO fijó a partir de las deliberaciones llevadas a cabo en el marco de la

Conferencia Mundial sobre la Educación Artística. 

En la Conferencia Mundial sobre la Educación Cultural y Artística en Abu Dabi (Emiratos Árabes Unidos) de febrero de

2024, se aprobó el primer marco mundial en este ámbito. Este marco propone nuevas vías para mejorar, profundizar y

ampliar la colaboración entre los sectores de la educación y la cultura, aprovechando al mismo tiempo las tecnologías

digitales en la consecución de los objetivos mundiales presentes y futuros.

Según informe de 2019 de la Organización Mundial de la Salud (OMS) las artes son adecuadas para ayudar a

comprender y a comunicar conceptos y emociones, estimulando todos los sentidos e incluso la capacidad de empatía. Por

eso, el cumplimiento del derecho a la educación y a la participación en la cultura, el desarrollo de las capacidades

individuales, la mejora de la calidad de la educación y el fomento de la expresión de la diversidad cultural, son objetivos de

las políticas educativas internacionales y europeas.

En la conferencia mundial dedicada a la cultura en 2022 en México, MONDIACULT, 150 estados participaron con

la representación de los diferentes ministerios de Cultura para trabajar en aspectos relativos a la educación cultural y

artística. Ese mismo año, en Nueva York se celebró la Cumbre sobre Transformación de la Educación, en la sede de las

Naciones Unidas, profundizando en la idea del poder de las artes como motor de mejora y transformación educativa.

El arte es un medio de expresión para transmitir sentimientos y emociones, nos ayuda a interaccionar con el mundo

que nos rodea a partir de imágenes, sonidos y otros formatos de acercamiento a la realidad más sensorial; nos conecta a

nuevas experiencias y sensaciones desde una perspectiva más activa y crítica; permite al alumnado participar en la vida

social y cultural. Y en esa línea, la normativa educativa estatal y autonómica detalla, en el desarrollo curricular de cada

etapa educativa, la importancia de la educación artística.

Tal como se especifica en los principios pedagógicos de la etapa de Primaria establecidos en la Ley orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de educación, en la redacción dada por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, la educación

artística fomenta, a través de las competencias específicas, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la

competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento, y, especialmente, la

comunicación audiovisual. Del mismo modo, a través de proyectos artísticos significativos, teniendo en cuenta la

transversalidad de las artes, trabaja la igualdad de género, la educación para la paz, la educación para el consumo

responsable y el desarrollo sostenible, y la educación para la salud. Asimismo, pone especial atención en la educación

emocional y de valores, y en la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias que

promuevan la autonomía y la reflexión.

Las artes tienen que fomentar la inclusión educativa, desarrollando un conjunto de medidas y apoyos destinados a

todo el alumnado con el fin de favorecer su desarrollo personal y social, teniendo en cuenta los principios de equidad e

igualdad de oportunidades en el acceso, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado. Tienen que estimular

también la motivación y la implicación del alumnado, así como promover la interacción, la colaboración y la cooperación

entre iguales.

En el ámbito autonómico, el Decreto 105/2022, de 5 de agosto, del Consell, de organización y funcionamiento de

los centros de Educación Especial, especifica que las actividades que se propongan tienen que ir orientadas a mejorar la

participación del alumnado, fomentando las relaciones sociales y la autonomía personal. Es por ello por lo que la educación

artística, a través de actividades integradoras, globalizadas, interdisciplinares e inclusivas, favorece el desarrollo y la
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mejora de las competencias clave e impulsa la participación en actividades grupales con alumnado de otros centros

educativos.

Por su parte, el Decreto 106/2022, de 5 de agosto, del Consell, de ordenación y currículo de la etapa de Educación

Primaria, dispone que la educación artística en la etapa de Primaria, a través de la música, las artes escénicas y

performativas, y las artes plásticas, visuales y audiovisuales, fomenta el desarrollo del pensamiento abstracto y divergente

mediante unos procesos creativos que deben tener en cuenta las particularidades individuales y los contextos en que estos

procesos se generan. Pensar de manera creativa implica más percepción y sensibilidad ante el mundo, cosa que permite, a

largo plazo, más capacidad crítica y conciencia social. La educación artística, además, procura desarrollar conocimientos y

competencias vinculados a los elementos y a los lenguajes artísticos que contribuyen a la formación personal y social

mediante una diversidad de procesos en los que se desarrollan hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de

responsabilidad, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés,

creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor.

Para valorar el desarrollo de la expresión artística y la creatividad, así como la innovación educativa y la inclusión,

la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa ha desarrollado e impulsado el proyecto «innov@ARTS», con

diversas modalidades de programas en que confluyen la innovación, la inclusión, las lenguas y las artes, a través de la

música, las tradiciones, el circo, la danza, el teatro, la radio, el cine y las artes plásticas y visuales.

La participación en el proyecto de innovación «innov@ARTS» por parte de los centros educativos de titularidad

pública distinta de la Generalitat o de titularidad privada, sostenidos con fondos públicos, requiere la articulación de los

instrumentos jurídicos necesarios que ordenen el otorgamiento de los fondos económicos para su ejecución. Así, dado que

dicha participación se instrumenta mediante la concesión de ayudas económicas en concepto de subvención, son aplicables

la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones y la normativa

básica que resulte en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, desarrollada por el Real

decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones.

En cuanto al cumplimiento de lo que dispone el artículo 7.4 del Decreto 128/2017, de 29 de septiembre, del

Consell, por el que se regula el procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión Europea de los proyectos de la

Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públicas, se indica que estas subvenciones no están sujetas a

la obligación de notificación previa a la Comisión Europea, porque no concurren todos los requisitos del artículo 107.1 del

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dado que la subvención pública concedida, por su naturaleza, no supone

una ventaja económica, no falsea ni puede falsear la competencia, ni los intercambios comerciales entre los estados

miembros.

Por su parte y de conformidad con lo establecido en el artículo 164.a) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la

Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, sobre la obligatoriedad de que las

consellerias que tengan previsto otorgar subvenciones deban elaborar con carácter previo un plan estratégico de

subvenciones (en adelante PES) en el que se integrarán las subvenciones que pretendan otorgar; mediante la Resolución de

28 de enero de 2024, de la subsecretaria de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, se aprobó el Plan

estratégico de subvenciones 2024-2027 de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, del Instituto Valenciano

de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT) y se incorporó el Plan estratégico de subvenciones del Servicio

Valenciano de Ocupación y Formación (Labora). Por Resolución de 23 de julio de 2025, de la Subsecretaría de la

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo se ha modificado la denominación del plan, que pasa a ser

«Plan Estratégico de Subvenciones de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo para el periodo

2024-2027». A fin de que el PES ofrezca, de manera completa e íntegra la información relativa a la actividad subvencional

de la Conselleria, favoreciendo con ello la transparencia en la gestión e información a la ciudadanía, se ha modificado el

PES al objeto de incorporar la línea de subvención regulada por estas bases dentro del objetivo estratégico 3.1 «promover

acciones y programas de innovación e inclusión educativa para la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje en los

niveles educativos no universitarios», gestionada por la dirección general de Innovación e Inclusión Educativa.

En consecuencia con lo anterior, de conformidad con las atribuciones que confiere el artículo 28 de la Ley 5/1983,

de 30 de diciembre, del Consell, así como el artículo 4 del Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del

Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, y los artículo 160 y

165 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de

subvenciones, en la redacción dada por la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de simplificación

administrativa; vistos los informes preceptivos de la abogacía y de la intervención delegada, a propuesta de la dirección

general competente en materia de innovación educativa,
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RESUELVO

Primero. Aprobación de las bases

Aprobar las bases reguladoras que regirán el procedimiento de convocatoria, gestión y concesión de ayudas

económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la financiación de los gastos de ejecución de los programas

artísticos que conforman el proyecto de innovación «innov@ARTS», dirigidas a los centros educativos de titularidad

pública distinta de la Generalitat o de titularidad privada, sostenidos con fondos públicos, que figuran en el anexo único.

Segundo. Ausencia de incidencia presupuestaria

La aprobación de estas bases no tiene incidencia presupuestaria, sin perjuicio de las posibles convocatorias que

puedan resolverse conforme a la consignación presupuestaria que se establezca en el ejercicio correspondiente.

Tercero. Facultad de ejecución

Se autoriza a la persona titular de la dirección general competente en materia de innovación educativa la facultad

de dictar cuantos actos resulten necesarios para la aplicación e interpretación de esta resolución.

Cuarto. Eficacia

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la

Generalitat Valenciana.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que se establece en el artículo

114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (en

adelante, LPAC), las personas interesadas podrán interponer los recursos siguientes:

a) Potestativamente, un recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de la publicación de esta resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de

la LPAC.

b) Directamente, un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la

publicación de esta resolución, de conformidad con lo que se dispone en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 2 de octubre de 2025

José Antonio Rovira Jover

Conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo
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ANEXO ÚNICO 

 

Bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas, en concepto de subvención, para 

contribuir a la financiación de los gastos de ejecución de los programas artísticos que conforman 

el proyecto de innovación innov@ARTS, dirigidas a los centros educativos de titularidad pública 

distinta de la Generalitat o de titularidad privada, sostenidos con fondos públicos. 

 

Primera. Objeto  

 

1. Estas bases reguladoras regirán el procedimiento de convocatoria, gestión y concesión de ayudas 

económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la financiación de los gastos de ejecución 

de los programas artísticos que conforman el proyecto de innovación innov@ARTS, dirigidas a los 

centros educativos de titularidad pública distinta de la Generalitat o de titularidad privada, sostenidos 

con fondos públicos. 

2. Las convocatorias de las subvenciones realizadas durante la vigencia del Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo para el período 2024-

2027, se regirán por lo dispuesto en estas bases. 

 

 

Segunda. Concepto de innov@ARTS  

 

1. innov@ARTS es un proyecto de innovación educativa que impulsa el aprendizaje artístico, la 

creatividad y la experimentación desde una perspectiva activa e inclusiva para permitir que el 

alumnado participe en diferentes programas artísticos.  

 

2. El proyecto innov@ARTS está formado por un conjunto de programas estructurados en cuatro 

bloques temáticos.  

 

El primer bloque contiene los programas que activan un proceso de creación y experimentación 

basado en la música y las tradiciones.  

 

El segundo bloque contiene los programas que activan un proceso de creación y experimentación 

basado en las artes escénicas. 

 

El tercer bloque contiene los programas que activan un proceso de creación y experimentación basado 

en la comunicación audiovisual. 

 

El cuarto bloque contiene el programa que activa un proceso de creación y experimentación basado 

en las artes plásticas y visuales. 

 

3. La configuración, la denominación y el contenido de los diferentes programas del proyecto 

innov@ARTS se definirán en cada una de las convocatorias que se efectúen al efecto, las cuales 

especificarán, respecto de cada uno de los programas, las características, los destinatarios, los 

objetivos específicos, las actividades, las recomendaciones y otras consideraciones para su ejecución.  
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4. Los centros educativos participantes podrán desarrollar los programas que integran el proyecto 

innov@ARTS con los recursos didácticos proporcionados por la subdirección general competente en 

materia de innovación educativa. 

 

5. En la correspondiente convocatoria se establecerá la estructura de desarrollo, implementación y 

organización metodológica de cada uno de los programas que compongan el proyecto. 

 

 

Tercera. Destinatarios y requisitos de participación 

 

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que regulan estas bases los centros de Educación 

Primaria y los centros de Educación Especial de titularidad pública distinta de la Generalitat o de 

titularidad privada, sostenidos con fondos públicos. 

 

2. Los centros solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos de participación: 

 

a) Estar inscritos en el registro de centros educativos de la Comunitat Valenciana. 

 

b) Contar con la aprobación del consejo escolar para la participación en el proyecto innov@ARTS. El 

cumplimiento de este requisito se acreditará mediante certificación de la persona que ostente la 

representación legal del centro en el que conste la fecha de celebración de la sesión del consejo escolar 

y la consiguiente aprobación para la participación en el proyecto innov@ARTS.  

 

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para 

que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en 

los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados telemáticos, en cuyo 

caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. No obstante, el solicitante podrá 

denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar las certificaciones en los términos 

previstos en el artículo 22 del citado reglamento. 

 

d) En el caso de que el centro educativo solicitante haya resultado beneficiario en la convocatoria 

inmediatamente anterior, el solicitante deberá haber ejecutado el programa o programas autorizados 

y haber justificado correctamente el empleo de los fondos recibidos. El cumplimiento de este requisito 

se verificará por parte del órgano gestor tras la revisión de la correspondiente cuenta justificativa.     

 

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios de la subvención las entidades en las que concurra 

alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

general de subvenciones. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración 

responsable.  

 

 

Cuarta. Obligaciones de los beneficiarios 

 

1. Los beneficiarios de las subvenciones estarán sujetos a las obligaciones generales que dispone el 

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

a) Ejecutar el proyecto en los términos que se establezcan en las respectivas convocatorias.  
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b) Justificar ante la Conselleria competente en materia de educación el cumplimiento de los requisitos 

y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

 c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la Conselleria competente en materia 

de educación, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 

los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 

información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar a esta Conselleria la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 

auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, 

con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

2. Las respectivas convocatorias, en atención al objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 

reflejarán las obligaciones del beneficiario que se recogen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, y podrán establecer obligaciones singulares no previstas en 

el citado artículo.  

 

3. El incumplimiento de las anteriores obligaciones constituyen infracciones administrativas que 

serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en el Capítulo IV del Título X de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 

 

 

Quinta. Financiación y compatibilidad de las subvenciones 

 

1. Las subvenciones que se rigen por estas bases reguladoras se financiarán con cargo a las líneas y 

programas presupuestarios que se indiquen en las respectivas convocatorias, incluidos en los 

presupuestos de la Generalitat para el ejercicio correspondiente, por lo que no supondrán un 

incremento en el gasto presupuestado.  

 

2. Las subvenciones reguladas en estas bases son compatibles con la percepción de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos destinados a la misma finalidad, procedentes de cualquiera 

administración o entidad, pública o privada, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales, sin perjuicio de que, en ningún caso, el importe de las subvenciones podrá ser de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada. 
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Sexta. Criterios de otorgamiento 

 

Se considerarán centros seleccionados todos aquellos que hayan completado su solicitud de 

participación en los plazos y en la forma establecidos en la correspondiente convocatoria y que 

cumplan los requisitos establecidos en el apartado resolutivo tercero de las presentes bases. 

 

 

Séptima. Criterios para determinar la cuantía individualizada de la subvención  

 

1. La dotación presupuestaria que se fije en la convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades 

presupuestarias de la anualidad correspondiente, se distribuirá entre las entidades beneficiarias 

atendiendo a los siguientes criterios de reparto:  

 

a. Un porcentaje del importe global máximo se repartirá equitativamente entre todos los centros 

seleccionados. La respectiva convocatoria concretará este porcentaje, que será de entre un 50 y un 

80%.  

b. La distribución del porcentaje restante se realizará proporcionalmente al número de programas en 

los que solicite inscripción cada centro educativo respecto del total de programas solicitados por todos 

los centros seleccionados. 

 

2. La cuantía individualizada de la dotación económica concedida a cada beneficiario será la que 

resulte de sumar las cantidades obtenidas en los puntos 1.a. y 1.b. de este apartado resolutivo. 

 

3. Las respectivas convocatorias podrán fijar un importe económico máximo a percibir por cada 

centro educativo beneficiario.  

 

 

Octava. Gastos subvencionables y exclusiones 

 

1. El periodo de realización de los gastos subvencionables estará comprendido entre el 1 de 

septiembre del año de publicación de la correspondiente convocatoria y el 30 de junio del año 

siguiente.  

2. En los términos y con las limitaciones establecidas en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, son gastos subvencionables los siguientes: 

2.1. Los generados, directa y necesariamente, para la ejecución de los programas que integran el 

proyecto innov@ARTS en los que participa el centro.  

2.2. Los destinados a la adquisición y/o elaboración propia de material promocional, publicitario y de 

difusión de los programas implementados a través del proyecto innov@ARTS.  

2.3. Los destinados a la adquisición de materiales distintos a los recursos didácticos aportados por la 

Conselleria competente en materia de educación y que permitan implementar las actuaciones propias 

del proyecto innov@ARTS.  

2.4. Los relacionados con la contratación de servicios de transporte para participar en las 

representaciones finales y acciones de difusión de aquellos programas que lo requieran. 
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Las respectivas convocatorias podrán establecer un importe máximo subvencionable para cada tipo 

de gasto.  

3. No serán subvencionables los siguientes gastos: 

3.1. Los que tengan por objeto licencias o suscripciones de aplicaciones no autorizadas en los 

respectivos catálogos de equipamiento y aplicaciones TIC publicados por la dirección general 

competente en materia de infraestructuras educativas.  

3.2. Los gastos de personal que, de cualquier modo, estén relacionados con la ejecución de los 

programas que integran el proyecto innov@ARTS en los que participa el centro.  

3.3. Los destinados a la adquisición de bienes cuya vida útil exceda de un año. 

4. Tiene la consideración de gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad 

a la finalización del plazo de presentación de la cuenta justificativa. 

  

Novena. Comisión asesora y evaluadora 

 

1. Se constituirá una comisión asesora y evaluadora encargada de emitir un informe en el que se 

concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes, el importe de la subvención a otorgar en 

aplicación de los criterios que se señalan en la base séptima, así como, en su caso, los centros no 

autorizados para participar en el proyecto.  

 

2. La comisión asesora y evaluadora, que actuará como órgano colegiado de conformidad con lo que 

establece la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, tendrá la siguiente 

composición: 

 

Presidencia: 

La persona que ostente la jefatura del servicio con competencias en materia de innovación educativa, 

o la persona que le sustituya, que será designada por la persona titular de la dirección general 

competente en materia de innovación. 

 

Vocalías: 

- Un funcionario o funcionaria que preste sus servicios en la subdirección general con competencia 

en innovación educativa, designado o designada por la persona titular de la dirección general 

competente en materia de innovación educativa. 

- Un funcionario o funcionaria que preste sus servicios en la subdirección general con competencia 

en inclusión educativa, que será designado o designada por la persona titular de la dirección general 

competente en materia de inclusión educativa. 

- Un funcionario o funcionaria que preste sus servicios en la subdirección general con competencia 

en formación del profesorado, designado o designada por la persona titular de la subdirección general 

con competencias en formación del profesorado. 

- Una persona representante de la Inspección de Educación, designada por la Inspección General de 

Educación. 

- Un funcionario o funcionaria de la dirección general competente en materia de innovación 

educativa, que ocupará la secretaría de la comisión, con voz, pero sin voto, designado o designada 

por la persona titular de la dirección general competente en materia de innovación educativa. 
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En la composición de esta comisión se requerirá la presencia equilibrada de hombres y mujeres en 

aplicación de lo que prevé el III Plan de igualdad de mujeres y hombres de la Administración de la 

Generalitat, aprobado el 5 de agosto de 2022. 

 

 

Décima. Procedimiento de concesión 

 

1. Las ayudas otorgadas en concepto de subvención se tramitarán en régimen de concurrencia 

competitiva, según establece el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones. 

 

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, aprobada por 

resolución del órgano competente y publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

 

3. Corresponde a la subdirección general competente en materia de innovación educativa la 

realización de las actuaciones necesarias para la instrucción de este procedimiento.  

 

4. La comisión asesora y evaluadora a la que se refiere la base novena elaborará el informe que 

concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes admitidas, con indicación de los centros 

educativos autorizados en cada uno de los programas que conforman el proyecto innov@ARTS y el 

importe de la subvención a conceder a cada uno, así como, en su caso, el listado de centros no 

autorizados a participar en el programa, con indicación del motivo. A la vista de este informe, el 

órgano instructor formulará la propuesta de concesión, que elevará al órgano competente para su 

resolución.  

 

5. La competencia para resolver la convocatoria corresponde a la dirección general competente en 

materia de innovación educativa, que resolverá por delegación del Conseller competente en materia 

de educación.  

 

6. La resolución de concesión se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Esta 

publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la LPAC. 

 

7. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de concesión será de tres meses contados a 

partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana. Transcurrido el plazo señalado sin que se haya notificado resolución expresa, las 

entidades solicitantes podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de 

conformidad con lo que señala el artículo 25.1.a) de la LPAC. 

 

 

Undécima. Pago de las subvenciones 

 

1. Una vez publicada la resolución de concesión, el importe de la subvención se podrá abonar 

íntegramente a los centros educativos, con carácter previo a la presentación de la justificación, sin 

necesidad de constituir garantía al efecto, si esta excepción al régimen general de pagos del artículo 

171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 

instrumental y de subvenciones, está prevista en las correspondientes leyes de presupuestos de la 

Generalitat. 
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2. En caso contrario, el pago de estas subvenciones y régimen de garantías se ajustará a lo dispuesto 

en el artículo 171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 

público instrumental y de subvenciones, pudiéndose anticipar hasta el porcentaje máximo previsto en 

el apartado 3 del referido artículo para las transferencias corrientes. En este caso, las entidades 

beneficiarias no exoneradas de la constitución de garantía conforme a lo dispuesto en el apartado 5 

de dicho precepto, deberán aportar como garantía un aval bancario por importe igual a la cantidad 

anticipada incrementada en un 1%. 

Las garantías presentadas se cancelarán por acuerdo del órgano concedente en los siguientes casos: 

a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo. 

b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas en los términos previstos en el artículo 

37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

3. Respecto de los centros educativos de titularidad privada, sostenidos con fondos públicos, no podrá 

realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o tenga la condición de 

sujeto deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

4. Respecto de los centros educativos de titularidad de las entidades locales, no podrá realizarse el 

pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, sea deudor por resolución de procedencia 

de reintegro o no esté al corriente de la obligación de rendir cuentas anuales ante la Sindicatura de 

Comptes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199.4 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de 

Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

 

 

 

Duodécima. Justificación  

 

1. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 

aplicación de los fondos percibidos para la implementación del proyecto de innovación innov@ARTS 

presentará la forma de cuenta justificativa simplificada.  

 

Sólo serán válidas las facturas u otros justificantes de gasto expedidos a nombre de la entidad 

beneficiaria. 

 

2. El plazo para presentar la justificación de la subvención será de 10 días hábiles desde la finalización 

del periodo de realización de los gastos subvencionables. 

 

3. La representación legal del centro educativo remitirá telemáticamente, a través de los medios 

electrónicos que la Conselleria competente en materia de educación establezca al efecto en la 

correspondiente resolución de convocatoria, los documentos que integran la cuenta justificativa 

simplificada, empleando al efecto los formularios normalizados proporcionados por la dirección 

general competente en materia de innovación educativa. 

 

4. La cuenta justificativa simplificada estará integrada por los siguientes documentos: 
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a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento del proyecto innov@ARTS, con indicación 

de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, con el contenido que se especifica a 

continuación: 

- Relación de profesorado que haya participado en el proyecto. 

- Valoración de la convocatoria del proyecto innov@ARTS y de su implementación en el centro, 

destacando los aspectos positivos y las propuestas de mejora. 

- Enlace al apartado destinado a proyectos de la página web del centro en el que se recogen las 

evidencias visuales y gráficas de la participación en el programa o los programas implementados. 

b. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.  

c. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe, su procedencia y aplicación. 

d. Cuando la tipología del programa a implementar lo requiera, la representación legal del centro 

declarará bajo su responsabilidad los siguientes extremos: 

- Haber obtenido y tener la custodia de los documentos de consentimiento informado para el uso de 

la imagen y sonido de todas las personas que aparecen en los materiales audiovisuales que forman 

parte del proyecto.  

- Cumplir la normativa vigente en materia de propiedad intelectual respecto de los contenidos 

mostrados. 

 

 

Decimotercera. Pérdida, minoración y reintegro de la subvención 

 

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención dará lugar 

a la modificación de la resolución de concesión y, si procede, a la pérdida del derecho al cobro total 

o parcial de la subvención. 

 

2. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de los requisitos y condiciones que dieron lugar al 

otorgamiento de la subvención, así como la falta de justificación, la justificación insuficiente de la 

subvención concedida en el plazo establecido al efecto, o la concurrencia de otras causas recogidas 

en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, podrá dar lugar a 

la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención. 

 

3. La concurrencia de alguno de los motivos que señala el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 

diciembre, general de subvenciones, dará lugar a la incoación del correspondiente procedimiento de 

reintegro de la subvención, que se regirá por lo que establece el artículo 172 de la Ley 1/2015, de 6 

de febrero, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones. Se delega en la 

persona titular de la dirección general competente en materia de innovación la resolución del 

procedimiento de reintegro de la subvención. 

 

 

Decimocuarta. Método de comprobación y plan de control  

 

1. Para cada convocatoria, se efectuará un control administrativo de la totalidad de las cuentas 

justificativas simplificadas presentadas por los beneficiarios.  

 

2. Se llevará a cabo un plan de control para la comprobación material de la realización efectiva de la 

actividad subvencionada y el cumplimiento de la finalidad de esta subvención, de conformidad con 
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lo que establece el artículo 169 de la Ley 1/2015, de hacienda pública, del sector público instrumental 

y de subvenciones.  

 

El plan de control de la subvención consistirá en la comprobación de la documentación administrativa 

y económica de carácter justificativo del importe concedido, así como del resto de la documentación 

relativa a la actuación subvencionada que establezca el plan de control de la respectiva convocatoria.  

 

Siguiendo un criterio aleatorio con igual probabilidad, se seleccionarán, al menos, un 10% del total 

de los expedientes de la línea, siempre y cuando la suma de los importes de los expedientes 

seleccionados represente, al menos, un 20% del importe total de subvenciones a pagar. Si no se 

alcanza este porcentaje de gasto comprobado, se incrementará el control sobre el porcentaje de los 

expedientes hasta alcanzarlo.  

 

En el plan anual de control material que se apruebe por el órgano concedente para cada convocatoria 

se precisarán los anteriores porcentajes. 

 

Este control se extenderá a aquellos expedientes en los que se hayan apreciado gastos inusuales que 

requieran un análisis más profundo o gastos cuya relación con el objeto de la subvención no se 

encuentre suficientemente justificada.  

 

Respecto de los expedientes seleccionados, se exigirá la presentación de los justificantes de gasto y 

pago que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Estos gastos se acreditarán 

mediante facturas y otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, y se acompañarán de los documentos justificativos 

del pago (transferencias bancarias, cargos en cuenta, recibos, etc.). 

 

3. En función de la disponibilidad de recursos materiales y humanos, la dirección general competente 

en materia de innovación educativa puede valorar la posibilidad de efectuar comprobaciones sobre el 

terreno de la realización de las actividades subvencionadas, que alcance, al menos, el 5% de la 

cantidad total a pagar. 

 

4. Si como resultado de los controles se detectan irregularidades que afectan a una pluralidad de 

expedientes y que potencialmente pueden estar produciéndose en otros expedientes no controlados, 

el órgano gestor podrá ampliar el alcance de los controles administrativos y/o materiales al resto de 

expedientes no seleccionados, solicitando a todos los beneficiarios la información y documentación 

que se considere oportuna para descartar las irregularidades advertidas.  

 

 

Decimoquinta. Cesión de derechos de propiedad intelectual 

 

1. La participación en las convocatorias de subvenciones reguladas por esta resolución implicará la 

aceptación de la cesión, a favor de la Generalitat por parte de la persona representante legal del centro 

de los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de los 

materiales didácticos derivados de la participación en el proyecto innov@ARTS. 

 

2. La difusión de los materiales que haga la Conselleria competente en materia de educación siempre 

se hará siguiendo las condiciones de uso de una licencia Creative Commons BY-SA 4.0 

(Reconocimiento – Compartir Igual Internacional). 
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3. En caso de publicación del material audiovisual o de los recursos educativos generados, esta se 

tendrá que hacer en iguales condiciones de CC-BY-SA 4.0. En una parte visible de la página se tendrá 

que incluir el distintivo gráfico de la licencia y el enlace a la descripción de esta: 

<https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/deed.es> 

A continuación, se publicará el texto siguiente: 

“Este material ha sido elaborado por la participación en el proyecto innov@ARTS impulsado por la 

Conselleria competente en materia de educación. Todo lo que se ha publicado en esta página se hace 

bajo una licencia Creative Commons Reconocimiento-CompartirIgual 4.0 Internacional” 

 

4. En caso de publicación de los recursos educativos generados y de obras intelectuales derivadas, se 

tendrá que hacer con la misma licencia, indicar si se ha hecho alguna modificación y enlazar esta 

página como referencia del material didáctico original y de su autoría. 

 

 

 

Decimosexta. Tratamiento y protección de datos 

 

La participación en el proyecto innov@ARTS conlleva el tratamiento de datos de carácter personal, 

por lo que se aplican las medidas y garantías reguladas en la normativa en materia de protección de 

datos, especialmente el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), y la Ley orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 13 del RGPD, la información de protección de datos 

es la siguiente: 

 

a) Responsable del tratamiento: 

- La Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo es responsable del tratamiento que 

haga de las fotografías y grabaciones que contienen las memorias remitidas por los centros.  

 

Datos de contacto: Avenida de Campanar, 32 CP: 46015, València Correo electrónico: 

protecciodedadeseducacio@gva.es 

 

- Los centros educativos de titularidad pública distinta de la Generalitat o de titularidad privada, 

sostenidos con fondos públicos, serán responsables de la realización de las fotografías y grabaciones 

y de la difusión que efectúan en sus respectivas páginas web. 

 

b) Delegación de Protección de Datos de la Generalitat. Paseo de la Alameda, 16 46010, València 

Correo electrónico: dpd@gva.es 

 

c) Finalidad del tratamiento: comprobar la realización de los proyectos por parte de los centros y dar 

visibilidad a las actividades llevadas a cabo. 

 

d) Las bases de legitimación aplicables al tratamiento de datos son las previstas en el apartado a) del 

artículo 6 del RGPD (consentimiento del interesado), en relación con el apartado f) en el supuesto de 

centros educativos de titularidad pública distinta de la Generalitat o de titularidad privada, sostenidos 

mailto:protecciodedadeseducacio@gva.es
mailto:dpd@gva.es
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con fondos públicos (satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el responsable del 

tratamiento).  

 

e) Personas destinatarias de los datos: las memorias de los centros con grabaciones e imágenes serán 

remitidas a la dirección general competente en materia de innovación educativa de la Conselleria y, 

además, se podrá dar visibilidad de las actividades mediante su publicación en las páginas web de la 

Conselleria y de los centros educativos participantes. 

Se adoptarán las medidas necesarias, en atención al interés superior del menor y en aplicación de los 

principios de proporcionalidad y minimización, para evitar que en las grabaciones y fotografías se 

pueda reconocer el alumnado, utilizando la técnica de pixelado de imágenes o capturando imágenes 

y vídeos lejanos o parciales, entre otras alternativas que, en última instancia, no permitan la 

identificación del alumnado. 

Además, para los casos en que no se dé el consentimiento previo, el alumnado no podrá ser 

discriminado por este motivo y el centro deberá adoptar las medidas oportunas y necesarias. A modo 

de ejemplo, la toma de fotografías o grabación se puede hacer en pequeños grupos de alumnos 

mientras hacen las actividades escolares, de manera que no sea evidente la exclusión de algún/a niño/a 

en particular. Si se considerara imprescindible hacer alguna foto de grupo, habría que incorporar el/la 

niño/a en la foto y después editarla de forma que no resultara reconocible o que se pudiera suprimir 

si está localizado/a en uno de los extremos de la fotografía. 

 

f) Los datos no serán objeto de transferencias internacionales. 

 

g) Plazo de conservación de datos: las imágenes y videos se mantendrán publicadas en las páginas a 

lo largo del curso escolar, y en todo caso tendrán que ser eliminados transcurridos tres años desde la 

finalización del proyecto. Asimismo, los centros educativos custodiarán de manera segura los 

formularios de consentimiento entregados por el alumnado y familiares durante un plazo prudencial, 

para atender el posible ejercicio de derechos y reclamaciones. 

 

h) Las personas interesadas en este tratamiento tienen derecho a solicitar del responsable del 

tratamiento el acceso, la rectificación y la supresión de sus datos de carácter personal, así como la 

limitación u oposición tanto al tratamiento de estos datos y a no ser objeto de decisiones individuales 

automatizadas.  

En el caso de la Conselleria, el ejercicio de derechos se formulará en la forma que figura en la página 

siguiente:  

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19970 y en el supuesto de los centros 

participantes, a través de los medios que estos habilitan.  

Asimismo, las personas interesadas podrán revocar en cualquier momento el consentimiento otorgado 

a través de este documento, si bien la difusión de las imágenes y de los vídeos que se haya hecho 

basándose en este resultará perfectamente válida. 

 

i) Además de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, si la persona interesada 

considera no atendidos sus derechos o que se ha vulnerado el tratamiento de sus datos personales, 

puede reclamar ante la Delegación de Protección de Datos de la Generalitat, de conformidad con lo 

que se indica en la página siguiente: http://www.gva.es/proc22094 o ante el delegado de protección 

de datos del centro educativo privado concertado, en caso de que cuente con esta figura. También 

puede formular reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, a través de la sede 

electrónica accesible en https://www.aepd.es 
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Decimoséptima. Cláusula de transparencia 

 

1. Las entidades públicas beneficiarias de estas subvenciones deberán cumplir con las obligaciones 

de transparencia que les corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 

13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana. 

 

2. Por su parte, las entidades privadas beneficiarias deberán cumplir las obligaciones de publicidad 

activa que establece el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, cuando concurra en ellas alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 3 de la citada Ley 19/2013 o alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 4 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la 

Comunitat Valenciana.  

 

El cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa se realizará en la forma prevista en el 

artículo 4 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat 

Valenciana. 

 

3. Sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa, las entidades beneficiarias están obligadas a 

suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información que sea necesaria para 

el cumplimiento por esta de las obligaciones previstas en la legislación de transparencia que ésta 

requiera, en el plazo de 15 días desde el requerimiento. Una vez transcurrido el plazo conferido en el 

requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, el órgano que ha realizado el requerimiento 

podrá acordar, previa advertencia y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas en 

los términos previstos en el artículo 5 de la Ley 1/2022. 

 

4. Todas las entidades o personas beneficiarias de subvenciones deberán dar la adecuada publicidad 

del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de subvención, incluyendo el logotipo de la Generalitat Valenciana en 

medios de difusión tales como carteles, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales y 

en cualquier otro medio de publicidad que se realice de la actividad subvencionada. 

 

 

 

Decimoctava. Aceptación de las bases 

 

La participación en las convocatorias que se efectúen al amparo de estas bases reguladoras implicará 

la plena aceptación de estas y de lo dispuesto en la correspondiente resolución de convocatoria.  
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